
BOLETÍN INFORMATIVO
de las Corporaciones y funcionarios
de Administración Local

Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 15 de ¡ulid de 1945
por la que se convoca concurso
para la adjudicación de\ Premio
"Calvo Sotelo" correspondiente
al año 1945.

El Decreto de 6 de julio dé 1939
y la Orden de 10 de julio del mis-
mo año, disposiciones por las que
fue creado el Premio "Calvo So-
telo", esteHecieron que cada año,
en la primera quincena dle julio,
se ¡acordara por el Ministerio de
la Gobernación; lia dase dé trabajo
o actuación] objeto del concurso o
certamen paira el otorgamiento del
premio correspondiente.

De conformidad, con) lo prevenir
do y para) su cumplimiento,

Este Miinóisiíjeirio Iha tenido a bien
disponer:

Se convoca conteunso para la con-
cesión' del Premio "Calvo Sotelo"
del año 1945, con sujeción a1 las
siguientes bases:

Piritnera. Se concedietrá un premio

de 25.000 pesetas a una Memoria
sobre 'la vida adimiiwístrativa 'de una
Corporación tocal, escrita por fun-
cioniarios al servicio d)e üa misma.

Segunda. Los concursantes' que
opten al1 Premio dieberáo presen-
tar sus trabajos en 3a Secretaría
Téanica de la Dirección) General
de Administración Local, hasta las
trece 'horas dial día 31 dé octubre
próximo, bajo sobne cerrado, acom-
pañadio die una plica' con el nombre
y dirección del' autor, llevando am-
bos sobres un lema y la inscripción
"Concurso del Pirem'o "Calvo So-
telo", año 1945".

Los trabajos deb'sirán ser escritos
a máquina, en hojas tamaño holan-
desa, por una sola sara, con.' um mí-
nimo de 'veinticinco páginas.

Tercera. El Jurado, que oportu-
namente será designado, propondrá
a(l ministro de la Gobernación la ad-
judicacióo d!el Pretn'o, que se hará
constaír en ituru diploma, y ed tralba-
jo premiado iserá pulbücadó por la
Seccián de Puiblicacionjes del Ins-
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ututo de Estudios de Administra-
ción Local.

Madrid, 15 de julio de 1945.—
Pérez González.

(B. O. del E. núm. 208, del 27
de julio.)

Decreto de 4 de julio de 1945 por
el que se modifica la Tabla de
subvenciones del Estado a los
Ayuntamientos para Caminos Ve-
cinales.

El artículo quinto del Reglamieai-
to Caminos Veciinalles, aprobado por
Real Decreto dle veintitrés de judio
de (mil novecientos once, fija ú
tanto por ciento dle la subvención
que el Estado 'concede a los Ayun-
tamientos intereuudos para la1 cons-
trucción die cam'nos vecinales, que
varía del cuarenta por ciento a! se-
tenta por ciento del coste de las
abras, en razón inversa de la1 con-
íiibueión del Municipio para' el Te-
soro, debiendo aportar el resto los
Ayuntamientos. Pero esta contri-
bución ha aumentado cons'deraible-
miente desidfe el año mil novecientos
once, de aprobación del Reglamen-
to mencionado, y, por tanto, resulta
quie Ha subvención' que el Estado
concedía ai los Ayuntamientos en el
momento actual suele ser de las
más bajas de 'la tabla, y como ade-
más el coste de la® obras toa aumen-
tado considerablemente, la aporta-
ción del respectivo Ayuntamiento
alcanza en la mayoría de los casos

a cantidades de suma importancia,
que, además, deben aportarlas en
plazo relativamente breve, es decir,
durante Ja construcción del camino
vecinal, y, por lo tanto, al poco
tiempo de comenzada la construc-
ción de un camino se paraliza por
no poder los Ayuntamientos res-
pectivos cumplir sus compromisos.

Por ello mismo, no debe prohi-
birse la concesión de anticipos a
Municipios o Mancomunidades dé
Ayuntamientos con más dle veinte
mil' habitantes, pues con la varia-
ción del importe de 'lalsi subvencio-
nes y la concesión de ¡anticipos, rairo
será el camino que su construcción
quede paralizada.

Admitido lo anterior, es preciso
variar la1 'forma de construir los
caminos vecinales, pues deben ser
las Diputaciones Provinciales quie-
nes los construyan, con ía subven-
ción del Estadio y el anticipo, y por
los sistemáis de adknóndstrac'ón, por
destajos y subastas, generalizando
do dispuesto en el artículo quinto
d)el Decneto de veinticuatro de .ma-
yo último a todos ios caminos, cual-
quiera que sea d plan, en que figu-
ram; análogamente, deben autori-
záosle dichos sistemas paira las obras
de reparación' y acondidonamiiento
qute con cargo a la subvención dlel
Estado se efectúen en los caminos
vecinales' o trozos construidos y que
se encuentren era estado 'de conser-
vación.

En su virtud, a propuesta del
Ministro dé Obras Públicas y pre-
via deliberación del Consejo de
Miaiistros,
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Dispongo:

Artículo primero. La tabla de
eulbvenciontes que el Estado concede
a los Ayuntamientos respectivos
paira 'la construcción de caminos
vecinales, y a que se refiere el apar-
tado primero diel artículo quinto ded
Reglannienito die ¡los mismos, apro-
bado por Real Decreto de veintitrés
ele julio de mil novecientos onoe,
queda modificada coni atreguo a la
contribución d!ej Municipio para el
Tesoro en la, forana siguiente:

Menos de cincuenta mil pesetas,
el ochenta por ciento del coste de
la obra.

De cincuenta mil urna1 pesetas a
cien mil pesetas, si' setenta y cinco
por ciento del coste de la obra.

De cien mil una peseta® a dos-
cientas mil, el sietenita y tres por
ciento ded. coate de las obras.

Mayor dé doscientas mil una pe-
setas, el setenta por cieoto del coste
de las obrajs.

Dicha talblai de subvenciones em-
te"ará en vigor en la fecha de pu-
blicación de este Decreto, y, por
consiguiente, (se tendirá ein cuenta
en ia obra realizada a partir de la
mioma, pero no en ilais certiificac.'o-
(oes expedidas con aoteriorida'd.

Ait. 2.0 Podrán, (concederse an-
ticipos con cargo a la (subvención
del Estado o a los fondos que las
Diputaciones tuviesen de reintegro
de otros antic'pos, a los Ayunta-
mientos o Mancomunidad1^ d)e Mu-
nicipios de más de veinte mil ha-
bitaoutes, comprometiéndose éstos

a su reintegro, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo doce del
Reglamento de Caminos Vecinales,
aprobado por Reaá Decreto dle vein-
titrés de julio dlej mil novecientos
once.

Art. 3.0 Las obras de construc-
ción' de caminos vecinales se reali-
zarán por las Diputaciones Pro-
vinciales1, en la) pante que corre&-
ponda a1 la subvención del Estado
y anticipo 'concedido, por los sis-
temas de administración por diesta-
jos o por subastas, y siendo de apli-
cación en el primer caso los De-
cretosi de dieciséis de febrero de
mil novecientos treinta y dos y
cuatro de junio dle mil novecientos
cuarenta y la Orden ministerial de
veintisiete de febrero de mil •nove-
c'fintos treinta y dos.

Análogamente podrán efectuars'e,
por cualquiera de los sistemas ani-
teriores, las obras de reparación y
acondicionamiento de los caminos
vecinales o dle trozos' construidos
que se .encu'anitren en conservación
y que se realicen con fondbs d;e la
subvención del Estado.

Art. 4.0 P|or el Ministerio de
Obras Públicas se dictarán las dis-
posiciones complementarias para 'la
ejecución db este Decreto.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a cuatro
de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO.
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DIRECCIÓN GENERAL1 DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

CIRCULAR

Exorno. ST. :
La Caja Nacional del Seguro de

Enfermedad se ¡ha dirigido a esta
Dirección General manifestando
que con grao frecuencia se niega
la asistencia era centros benéficos
provinciales a Jas benenc'arios del
Seguro de Enfermedad, por el he-
cho de sedo, dándose 5a circuns-
tancia de que anteriormente a la
¿rnipflainitaciófl del Seguro no se >rx>-
nía impedimento aügmno a Jas mis-
mas personáis para ser atendidas
en aquellos centros.

Como tailes medidas, adoptadas
sin previa consulta a1 'la 'Superiori-
dad y coin un rigorislmio ért pugna
con el espíritu social y cristiano del
muevo Estado, no pueden llevarse
a 3a .práctica sin un grave perjricio
de íasl clases menesterosas1, me di-
rijo ai V. E. exponiéndole cuál es
el estado actual de las obligaciones
que recaen sobre el Seguro die En-
fermedad y cuál' (ha1 de ser la acti-
tud de Jas Corporaciones provin-
ciaflies y mumicipa'les era relación con
el mismo.

La Ley de 14 dle diciembre de
1942 y el Reglamento de 11 de no-
viembre de 1943, estaibliecein en sus
disposiciones transitorias 5.a y i.a,
•respectivamente, que lia implanta-
ción del Seguro dle Enfermedad
tendrá lugjar en sucesivas etapas,
y quie 3á prestación1 de lia asistencia
dtoimáciliaria tendrá lugar en el pla-

zo máximo de seis meses, en tanto
que los servicios de especialidades
y sanatorios deberán organizarse
en término de dos años. Aun cuan-
do el Régimen de Seguro tiene en
estudio la implantación de los nue-
vos [servicios, es lo cierto que toda-
vía mo viene obligado a prestarlos
a ios beneficiarios, ni por (tanto a
satisfacer el pago de estancias de
los mismos en establecían entos de
Beneficencia.

La sitaaioióin! en que ¡se encuen-
tran) Jos 'beneficiarios del Seguro,
en su mayoría obreros, es, por con-
siguiente, la misma que antes de
organizarse el Seguro; es decir,
que si UÜ' obrero por ser consde-
rado económicamente débid era ad-
mitido iem los establecimientos de
beneficencia provinciall o municipal,
ahora, por el hecho de ¡haberse im-
püainitado el Seguro, no puede serie
negado este benéfico, adoptando
(medidas que .no correspondeo a la
situación' legal, ni a la labor social
que realiza el Gobierno.

Los Municipios, respecto de 'la
prestación de la asistencia médico-
farmacéutica, deberán atenerse a
'la Circular de 3a Dirección' Genfa-
rail de Administración) Local de 27
dle febrero del corriente año, en la
que se determina quiénes pueden
figurar en 'los ¡padrones de benefi-
cencia. La Diputación Provincial
debe tener presente que el Régi-
men de Seguro de Enfermedad no
Je exime da sus obligaciones en- el
orden sanitario, y que no se per-
mitirá el caso de que a un enfermo
que padezca enfermedad! infeocio-
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sa se fe niegue el ingreso en un es-
tafclecimiento benéfico por ser be-
neficiario del Seguro, mi tampoco
que eo lias circunstancias en que
normailineinite se huibiese admitido a
un enifiertao en los establecim'.entos
provinciajies se Be nechaoe por el)
solo fundamento de estar afiliado
al Régimen de Seguro, debiendo
continuar prestando el servicio en
iguales condiciones que antes, si
bi'en los gastos de farmacia podrán
ser redamados a ia Caja Nacional
diel Seguro de Enfermedad.

En consecuencia, intereso de
V. E. notifique Jas anteriores nor-
mas a la Diputación Provinciad y

Ayuntamientos de la provincia dte
su digno mando para su cumpli-
miento, con el fim de que manten-
gan en todo momento un espíriitu
d)e colaboración coo el Seguro de
Enfermedad que permita el máxi-
mo bemeficio por parte de todos en
favor de ios económicamente dé-
biles.

Dios guarde a V. E. muchos
años.

Madirid, 26 de julio de 1945.—El
Jefe encargado dd despacho, José
María Fluxá.

Exeonos. Señores Gobernadores de
todas las pnovinc.'as.

Instituto de Estudios de Administración Local

Asesoramiento bibliográfico
de Corporaciones Locales

El Instituto de Estudios de Administración Local tiene es-
tablecido un servicio de asesoramiento a ios Municipios de
pequeña y media extensión, que lo interesen, para que puedan
constituir Bibliotecas mínimas propias.

Diríjase la correspondencia a la Dirección del

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

García Morato, 7.—Madrid
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Los Cuerpos Nacionales de» Secretarios, Interventores
y Depositarios de la Administración Local son premiado/
con la Medalla «Al Mérito en el trabajo», colectiva, en su
categoría de> Oro.

limo. Sr.\ Los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y
Depositarios de la Administración Local Española, con un admirable
espíritu de sacrificio y abnegación, vienen contribuyendo con su esfuerzo
al mejoramiento de la vida en nuestra Patria, laborando sin descanso y
con todo cariño a través de las entidades locales, en favor de los inte-
reses propios de las provincias, ciudades y aldeas, en las que ejercen una
influencia decisiva para el desarrollo y prosperidad de hs interesas mo-
rales y materiales de sus habitantes.

La labor callada y fecunda que los funcionarios que integran dichos
Cuerpos desarrollan, en gran parte en medios rurales, donde el estímulo,
por lo general, no existe, y en los que su esfuerzo apar\ece solicitado por
actividades extrañas al propio y peculiar cometido, adquiere un mayor
realce si se comprueba su acentrada vocación, el deseo de servicio, el
diario afán de superación y, en definitiva, el prepósito- imprescriptible
de servir eficientemente desde sus puestos de trabajo á los destinos his-
tóricos de nuestro pueblo.

La mayoría de los quehaceres que los aludidos funcionarios realizan
en favor exclusivo del Estado no son recompensados por éste en forma
alguna, a pesar de lo cual, y de las responsabilidades que llevan anejas,
han dado en todo momento un laudable ejemplo de honradez, lealtad y
disciplina, en particular durante las épocas difíciles por que atravesó
nuestra Patria, en las que prestaron con la mejor voluntad y con toda
diligencia la máxima colaboración Para resolver desde su base los pro-
blemas referentes a la organización y ejecución de los servicios más
elementales.

Estvmando por ello que ha llegado el momento oportuno de reconocer
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públicamente los méritos contraídos por sus constantes desvelos, sacri-
ficos y trabajos en pro de la Administración Local y por su desintere-
sada colaboración a los fines del Estado, y en atención a las circunstan-
cias que concurren en los que integran los citados Cuerpos Nacionales
de la Administración Local de conformidad con el Decreto de EG de
marzo de EPGL, y a tenor del artículo noveno de su Reglamento de
abrü siguiente,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. L, y pre-
vio acuerdo del Consejo de Ministros del día T de los cprrkntes, ha
tenido a bien conceder a los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de la Administración Local la y Medalla al Mé-
rito en el Trabajov, colectiva en su categoría de oro.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 \de julio de 1945.

GIRÓN DE, VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* * *

Nos comiplaice sobremanera destacar en nuestra Revista la disiposi-
ción que precede por da que se «premia la constante abnegación, sacrificio
y amor al trabajo de Jos tres Cuerpos Nacionaks de la Admimisitiración
Local, Secretarios. Interventores y Depositarios. Recilbam:, desde estas
páginas, nuestra más cordial felicitac'ón, que enviamos especialmíinte,
por la alta representación que ejerce, al Colegio Nacional de estos bene-
méritos funcionarios españoks.

R E C E N S I Ó N DE L I B R O S

De todos los libros que se envíen a este Instituto, relacio-
nados con alguna de sus finalidades, se dará nota crítica en
la Sección Bibliográfica de esta Revista.
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